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*poR LA cuAL sE pRoFTERD EL Acro DE ADJUDTc¡,cróu DE LA
LrcrrAcróx pnrv¡,oe No. 12 DE 2018'.

El RECTOR DE LA {INTVERSIDAD FRANCISCO DE PA{]LA SA¡ITA¡IDER en uso de sus
facultades legales y estatutarias,

CONSIDERAITTDO:

Que, medianúe Resolución No. 1679 del 28 de Noviembre de 2018 emanada de la Rectorla de la
Universidad Francisco de Paula Santander, se ordenó la apertura de la Licitación Privada No. 12 de 2018,
que tiene pgr objeto LA coNsTRUcclÓN DE ACOMETIDA gtÉCtruCe, TABLERO Y
SUBESTACION PARA LOS EDIFICIOS DE AULA NORTE, SEDE COLSAG Y CALIDAD
AMBIENTAL sEDE cAMpos erÍspos DE LA UNTVERSIDAD FRANcIsco DE pATJLA

SANTANDER.

Que, en la Licitación Privada No. 12 de 2018, participaron los siguientes Proponentes: INCEL LTDA y
ELECTRO ARCO DEL ORIENTE SAS.

Que, en el tnámite de la Licitación Privada No. 12 de 2018, se observaron los pasos previos establecidos
en el Estatuto General de Contratación contenido en los Acuerdos 077 y 099 de 1997 emanados del
Consejo Superior de la UFPS, y €tr el Manual de Contratación adoptado mediante Resolución No. 0928
del25 de agosto de 2018.

Que, el día siete (07) de Diciembre de 2018, se analizaron las propuestas presentada por los Proponentes:
INCEL LTDA y ELECTRO ARCO DEL ORTENTE SAS., resultando favorable para la Universidad, la
presentada por INCEL LTDA, con un total de 100 puntos, a quien en consecuencia se le adjudicaní el
Contrato de Obra resultante del proceso de Licitación PrivadaNo.l2 de20l8.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar el conhato de que fata la Licitación Privada No. 12 de 2018 y el
correspondiente Pliego de Condiciones a INCEL LTDA con Nit. No. 807008376-8 representada
legalmente por GERMAN MARTIN BARRERA VELASCO identificado con la cedula de ciudadanía
No. 13.479.265 de Cúcuta (Norte de Santander), por valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y I\IIE\¡E
MILLOI\TES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO
PESOS N{/CTE ($ 299.e}6.368), INCLIIIDO AU, en atención a los Considerandos de la presente
Resolución.

ARTICULO SEGII¡IDO: Notificar personalmente al Proponente Favorecido el presente acto de
adjudicación; decisión contra la cual no procede recurso alguno por su canicter irrevocable y por
mandato imperativo de la ley.

ARTICULO TERCERO: Ordenar la devolución de las garantías de seriedad constituidas de las
propuestas a los oferentes no favorecidos y comunicarles la decisión de adjudicación conforme lo dispone
el Estatuto de Contratación.
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PARRALOPEZ

Avenida Gran Colombia No, 128-96 Barrio Colsag
Teléfono (057)(7) 5776655 - www.ufps.edu,co

oficinadeprensa@ufps.edu.co San José de Cúcuta - Colombia

E. Blanca A.


